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RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 290.202+GM.I/|DCC

Cefro Colorado, 16 de agosto de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Conforme lo establece el añ 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constilucional

27680 y 28607, las [¡unicipalidades provinciales y dislritales son los órganos de gobierno local y tienen autonomía polílica, econÓmica y

administrativa en los asunlos de su competencia; en este sentido, el art. ll del Título Preliminar de la ley 27972, Ley orgánica de

[4unicipalidades, establece que la autonomía que la Constitr]ción Politica del Perú otorga a las municipalidades radica en la facultad de

ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico

Que, el articulo 39 de la Ley N' 27972, establece que las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su car90 a

través de resoluciones, Por su oarte, de conformidad al literal j) del artículo IV del fitulo Prelim¡nar del Decreto Supremo 040-2014-PCM,

oara efeclos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el litular de la Entidad es la máxima autoridad

adminislrativa de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Locales, la máxima autoridad administrativa es el Gerente l\runicipal

Que, el conlralo administralivo de servicios (CAS) regulado por el Decreto Leg¡slalivo N' 1057 y su Reglamento constjtuye

un régimen laboral especial que se regula por su propia norma, por lo que no se encuenlra sujeta a las normas que regulan los rcgimenes

generales como el Decreto Legislativo N' 276, Decrelo Legislativo N" 728 u las carreras especiales, salvo que expresamente lo señale el

DL'1057;

Que, el articulo 11 del Reglamento del Decrelo Legislativo N" 1057, aprobado mediante Decreto Supremo N' 075-2008-

PCM (en adelante el Reglamento), regula las acciones de desplazamiento a las cuales pueden quedar sujetos el personal CAS, siendo una

de estas la rotación tem ponl: "(...) b) La rctac¡ón tenparaL al ¡nleior de la ent¡dad contratante parc preslar sev¡c¡os en un óryano dist¡nfo

al que sal¡c¡tó la contratac¡ón, hasla par un plazo máx¡mo de noventa (90) días calendaño durante la v¡genc¡a delcontrato.'l

Que, la Gerencia de Politicas de Geslión del Servicio Civil, de la Autoddad Nacionaldel Servicio Civil- SERVIR, a favés

del lnforme Técnico N' 1433-2023-SERV1R-GPGSC, delinea: '(...) n¡el Decreto Legislat¡vo N" 1057 n¡su Reglsnento han prcv¡sto los

supueslos especlfcos e n los que un sev¡dor CAS pueda ser desplazado ned¡ante rotación o que su ejecución requierc del consenl¡n¡ento

del servidot, por ello corrospondeé a cada ent¡dad, en ejercic¡o de su poder de d¡rección, detern¡nar en el caso en conueto sl ex¡slen o no

nzones objot¡vas que just¡f¡quen efectivamente el desplazam¡enta de un seN¡dor CAS en razón a ias neces/dades del sevicio que binda

a la c¡udadania, para lo cual debeñ tenet en cons¡derac¡ón que d¡cha acción de desplazamienlo es de caÉcter leñporcL";

Que, el Lic. Luis Albelro Salazar Quispe, quien se desempeñaba como Sub Gefente de Gestión del Talento Humano, fue

rotado mediante la Resolución de Gerencia l\.4unicipal N'289-2024-G1,1-IVDCC a la Agencia l\¡unicipai de José Luis Bustamante y Rivero;

por ende, ésla acción de desplazamiento ha generado la necesidad de contar con un Sub Gerente de Gestión del Talento Humano, plaza

prevista en el CAP Provisional N.'66concódigo4.094.1,o.EJ clasifcada como SP.EJ que a la fecha se encuentra vacante; porloque
resulta necesario implementar las medidas que nos permilan garantizarque no se interrumpa la funcionabilidad de la instilución relacionada

a la eiecución de las funciones que los artículos 67 y 68 de¡ Reglamento de organización y Funciones aprobado con 0rdenanza i\¡unicipal

381-l\¡DCC, asigna a la Subgerencia de Gestión del Talento Humano, evitando, de esta manera, que se pueda afeclar el servicio brindado

por esia unidad orgánlca,

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil por medio del citado lñforme fécnico N' 1433-2023-SERVIR-GPGSC señala

et)et'La ent¡dad de la adn¡n¡slrac¡ón pública, en atenc¡ón a su poder de diección, podrá determ¡nar la rotac¡ón tenporal de un seNidol

CAS, sienpre que se cunplan con las condic¡ones praylsfas en ei ¡nclso b) del añiculo 11 del Reglanenta del Decrcto Leg¡slat¡vo N' 1057

y se considere el plazo náx¡na de 90 dias durcnte la v¡gencia de todo el vínculo laboral.' ;

Que, anle la necesidad de un servidor que cumpla provisionalmente con las laboÍes encomendadas a la Sub Gerencia de

Gestión del Talento Humano, en ianto se contrate a un profesional con las capacidades técnicas de conocimiento y experticia de geslión

de recursos humanos, la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Humano, cuenta con el Abogado Eduardo César Jiménez Bustamanle, quien

cumple con el perfil adecuado a tal necesidad transiloria y aclualmenie manliene vínculo laboral con la enlidad bajo contrato administralivo

de servicios N"482-2020-[,4DCC de duración indefinida de conformidad con la Lev N" 31131;
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Por lal motivo, considerando el vinculo laboral que mantiene el se¡vidor Eduardo César Jiménez Bustamanle con la
lilun¡c¡palidad Distrita¡ de Cerro colorado bajo el Decreto Legislatjvo N' 1057, en atención a Io estipulado en el artículo l1 del Reglamento
del Decrelo Legislativo N' 1057;

SE RESUELVE:

ARfICULO PRlilERO. - DESIGI{AR TEÍi4PORALIi4ENTE, a partir det 19 de agosto det 2024, at puesto de sub Gerente de cest¡ón de
falento Humano alservidor, Eduardo CésarJiménez Buslamante, Especial¡sta Adogado de la Sub Górencia de Gestión de falento Humano,
en adic¡ón a sus funciones al Contrato Administralivo de Servicios N'482-2020-¡/D¡C, en tanto se co¡trale a su litular.

ARTICULo SEGUNDO. . DEJAR Slti EFECTO, todo acto que se oponga a la presente resolución.

ARTicuLo TERCERO.. NoTIF|CAR la presente resolución alAbg. Eduardo CésarJiménez Bustamante, a la Gerencia de Adminislración
y Rnanzas, a la Sub Gerenc¡a de Talenlo Humano y a la Alcaldia.

ARTICULO 0UARTO. ' EI{CARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la pubticación de l¿ presente Resotución en el portal
Web Institucional de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro

REGISTRESE, CO,I'UIViA UESE Y CUMPLASE.
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